
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref:25269400300120080046300  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la profesional FANNY ESTHER VILLAMIL RODRÍGUEZ, para 
que proceda a allegar el correspondiente poder debidamente a ella otorgado, 
por cuanto la abogada no está reconocida en el presente proceso.  
 
No obstante, se le informa que el presente proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito, decretado mediante auto de fecha 19 de mayo del 2015.  
 

2. ORDENAR a secretaria actualizar los oficios ordenados y elaborados que 
reposan en el expediente físico.   
 
Tenga en cuenta que, para poder retirar los oficios antes indicados, se 
debe contar con el poder debidamente conferido. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a952303b7bad8fdacfe5ce93733ab2e086ce9666800a02a21b5f411b4fbcf6d

Documento generado en 19/01/2023 03:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100049700 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA y EXPERIAN 
COLOMBIA S.A. – DATACREDITO, por cuanto la información pretendida 
puede obtenerla por medio del ejercicio del derecho de petición, dentro del 
marco de la labor investigativa en ejercicio de las funciones como representante 
judicial. Igualmente, tampoco se acreditó sumariamente que la misma haya 
sido solicitada sin obtener respuesta alguna.  
 
En este sentido, deberá cumplir con el deber que le asiste en virtud del numeral 
10 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 726fe95ac4a023fa606a0d7516e80a048778e9acfdfb9072c93bb90774857a4e

Documento generado en 19/01/2023 02:12:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120120076000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la abogada de la parte activa, en auto de fecha 
10 de marzo del 2022. Lo anterior, toda vez que ya se decretó las medidas 
cautelares solicitadas.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 1.1º del auto 
de fecha 10 de marzo del 2022, esto es, oficiar como corresponda.  
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, deberá 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite.  
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 754a8c83a709098ac70bc9e911d11d387aa5173385bad85a3b2c45777b6e53cf
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120130060100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la  

INSPECCIÓN TERCERA MUNICIPAL, la cual informó: 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d0623e4e28ab566d241bad77201ed472ad1cd2233eff685ed248dd2a89cda76

Documento generado en 19/01/2023 02:12:12 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120140001400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DEJAR SIN VALOR el numeral 1º del auto de fecha 1 de septiembre del 2022, 

(por el se corrió traslado) en virtud a que los autos contrarios a derecho no atan 
ni al juez ni a las partes. 

 
2. CORRER traslado por el término de diez (10) días de la actualización del 

avalúo comercial del bien inmueble objeto de la Litis, el cual obra  en  el  
expediente,  para que  los  interesados  presenten  sus  observaciones,  ello  de  
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 
Para ello, el interesado deberá enviar un correo electrónico a este juzgado, 
ingresar a la baranda virtual o asistir al Juzgado a efectos de que le sean 
compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello 
implique suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el 
término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión 
por ese mismo medio 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23e82b8d931914558909ee9ea7728ff1ac9730eb67823c7e27c9f7636ad8e0a8

Documento generado en 19/01/2023 02:12:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120140017700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120140031300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a cancelar y aportar el 

arancel judicial a efectos de realizar el desarchivo  del  expediente.  Lo anterior, 
con el fin de poder resolver el memorial allegado, toda vez que el proceso se 
encuentra en archivado. Una vez efectuado lo anterior, secretaría proceda 
de conformidad    
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a542604313889e6fd3bb106f4fcb01a42867ea67916f7141764f29da547b7603

Documento generado en 19/01/2023 02:12:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150000500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA las observaciones al avalúo presentando por la 
parte demandada, visibles en el documento 016, conforme bien lo indicó la 
parte demandante, como quiera que no se evidencia que tal documento 
cumpla con lo ordenado en el artículo 226 del CGP, esto es, específicamente 
con los numerales 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, entre otros.  
 

2. NEGAR la solicitud de fijar fecha para la realización de audiencia de 
conciliación, por cuanto dentro del presente proceso ya se profirió la orden 
de seguir adelante con la ejecución.  
 
De igual forma, se le indica que los acuerdos que desee realizar debe 
efectuarlos directamente con la parte demandante, por cuanto las partes son 
autónomas en sus decisiones y ningún despacho judicial puede intervenir en 
ello.  
  

3. APROBAR la actualización del avalúo comercial del bien inmueble objeto de 
la Litis distinguido con folio de matrícula Inmobiliaria No. 156 - 17959, 
presentado por la parte activa, por valor de $ 92.237.500.00 M/cte, 
correspondiente a la cuota parte del 50% de la nuda propiedad del señor 
WILLIAM ORLANDO FARFAN CUERVO. 
 

4. SEÑALAR la hora de las 09:30 a.m. del día 24 de febrero del 2023, para 
llevar a cabo, para llevar a cabo la diligencia de remate de la cuota parte del 
50 % del bien inmueble identificado con folio inmobiliario No. 156 - 17959, el 
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $ 92.237.500.00 M/cte, correspondiente a la cuota parte del 50% 
de la nuda propiedad del señor WILLIAM ORLANDO FARFAN CUERVO. 
 
Parágrafo 1. Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 
del valor dado de ese bien y se tendrá como postor a quien previamente a la 
diligencia acredite consignación a órdenes del Juzgado del cuarenta por 
ciento (40%) del avalúo de conformidad con el artículo 451 del Código 
General del Proceso, para lo cual los interesados en el remate presentarán 
en sobre cerrado sus ofertas.  
 
Parágrafo 2. La celebración de la audiencia de remate se realizará de 
manera presencial en las instalaciones del Juzgado (para lo cual se deberá 
publicar la dirección del mismo), con cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad pertinentes.  
 
Tenga en cuenta que el Consejo Seccional de la Judicatura ubicó 
transitoriamente el Despacho en la Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
 
Parágrafo 3.  Las posturas que realicen las personas interesadas en la 
subasta pública del precitada bien inmueble (cuota parte), deberán 
allegarse en las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del CGP., 
únicamente a través del correo institucional 
rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co o  de  manera  presencial en 
las instalaciones del Despacho el día antes señalado. En todo caso, dentro 
de las oportunidades legales previstas para tales fines.  
 
Adviértasele a los interesados que el mensaje de datos deberá contener un 
sistema de encriptación o clave de seguridad, la cual sólo se revelará al Juez 
en  el  momento  de  la  apertura  de  los  correos  y/o  sobres  contentivos  

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

de la oferta,  ello  de  conformidad  al  uso  prevalente  de  las  tecnologías  
de  la información y de las comunicaciones en concordancia con el numeral 
7 del Decreto  806  de  2020, adjuntando  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  
del comprobante  de  la  consignación  del  40%  del  avalúo  dado  al  bien,  
ello  en concordancia con lo reglado por el art. del Acuerdo PCSJA20-11632 
y arts.2° y 7° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Cabe señalar que los correos que se reciban sin la respectiva clave de 
seguridad o encriptación, serán devueltos al remitente de forma inmediata, 
de lo cual se dejará constancia en el expediente; igualmente, en el evento 
que el postor no se encuentre presente en el momento de la apertura del 
archivo contentivo de la oferta sin que proporcione la referida contraseña, se 
tendrá por no presentada la misma. 
 

5. ADVERTIR que la parte actora deberá realizar la publicación de que trata el 
artículo 450 del CGP.  
 
Se precisa que con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá 
allegar un certificado de tradición y libertad del referido inmueble, expedido 
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Los 
documentos deberán ser aportados en archivo PDF y en un documento 
legible. 
 

6. ORDENAR por Secretaría se proceda de manera inmediata con la 
publicación del expediente digital, para consulta de los interesados en el 
micro-sitio de la página web de la Rama Judicial de este Despacho “Remates 
2023” 
 

7. RELEVAR al auxiliar de justicia ADMINISTRACIONES PACHECO SAS 
designado como secuestre, por cuanto el mismo se encuentra inactivo.  
 

8. DESIGNAR como secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS, para que tome custodia del predio 
secuestrado identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° . 156 - 17959, 
verifique la existencia, estado y cumpla con las funciones inherentes al cargo, 
rindiendo el informe de gestión correspondiente. Además, preste 
colaboración para el ingreso del bien inmueble.  
 
8.1. ORDENAR a secretaría enviar comunicación inmediata al secuestre 

designado. 
 

9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150003300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la FISCALÍA SEGUNDA  LOCAL  DE  FACATATIVÁ para que 
proceda a informar el estado actual  o las resultas de  la  noticia  criminal  C.U.I 
252696000388201401019 y/o 25269400300120160007700, el cual cursa bajo 
su dependencia.  
 
En el evento de haberse designado juez penal de conocimiento, informe los 
datos de este despacho.  
 
1.1. ORDENAR a secretaría proceder de conformidad. 

 
1.2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
2. NEGAR seguir adelante con el trámite correspondiente en el presente proceso, 

por cuanto previamente se ordenó la  suspensión  del  poder  dispositivo sobre 
el bien inmueble objeto de Litis, conforme el auto de fecha 18 de marzo del 
2021. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150031200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE a lo resuelto, la apoderada de la parte activa, en auto del 21 de junio 
del 2018, conforme se le informó mediante providencia del 2 de septiembre del 
2021.    
 

2. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a la providencia de fecha 
2 de septiembre del 2021, esto es realizando los oficios allí indicados. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo 

y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150037400 
Acumulado Ref: 25269400300120080087900 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a secretaría para que proceda a dar cumplimiento al auto de fecha 
26 de julio del 2021, esto es “dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3° del 
proveído de 30 de marzo de la anualidad, a través de los medios electrónicos, 
dejándose las constancias respectivas”, o de lo de contrario, proceda a 
demostrar lo allí requerido.  
 
Lo anterior, previo a resolver el memorial presentado por el demandante.  
  

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150056300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. TENER por aceptado el cargo de secuestre designado por parte de la EMPRESA 

ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. 
 

2. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes a que se refiere el oficio 
N. 3036 de fecha 14 de diciembre del 2022, librado  dentro  del  proceso Ejecutivo 
con radicado No. 2021 – 0158 que cursa en el JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ – hoy JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ y  que  recae  sobre  los  bienes  de  propiedad  del 
demandado OSCAR IBÁN GONZÁLEZ CORTÉS.  

 
3. ORDENAR a Secretaría OFICIAR al proceso que ordenó el embargo de 

remanentes informando el acatamiento de la medida y dejando las constancias 
respectivas. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150088800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE a lo resuelto, la apoderada de la parte activa, en auto del 2 de 
septiembre del 2021    
 

2. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a la providencia de fecha 
2 de septiembre del 2021, esto es realizando los oficios allí indicados. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo 

y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref:25269400300120160007700  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, la cual informó lo siguiente: 
 
“3. En el desarrollo de la Indagación adelantada por ésta Delegada y en 
cumplimiento de las órdenes a Policía Judicial expedidas por la suscrita; se 
determinó por el Cuerpo Técnico de Investigación que la firma, grafías y huella 
que aparecen en el Poder Original incorporado en el protocolo de la Escritura 
No.  1457  del  11  de  Septiembre  de  2013  de  la  Notaría  única  de  Madrid 
NO  CORRESPONDEN  A LOS UTILIZADOS POR CENAIDA DUARTE LEÓN, 
por lo que no son uniprocedentes con la firma y huella plasmada en el Poder 
otorgado para el proceso verbal No. 077-2016, el cual se realizó ante el 
Consulado General de Colombia en Roma -Italia; conclusión a la que se llegó 
como resultado de la PRÁCTICA DE DICTAMEN GRAFOLÓGICO Y COTEJO 
DE FIRMAS de los documentos remitidos a ésta Delegada por el Juzgado Civil 
Municipal que aparecen con foliatura (324 / 203y 325 / 204). 
 
4. Por otra parte, la suscrita Fiscal mediante solicitud ante el Juez Penal 
Municipal con función de Control de Garantías (Reparto) solicitó Audiencia para 
que se adoptara SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO del Bien Inmueble 
identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 156-84311 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá; petición que fue motivada por 
solicitud del Apoderado  de  la  víctimas el  Doctor Jesús  Rivera.  Para  el  
efecto,  se  llevó  a  cabo  Audiencia Preliminar  el  11  de  Agosto  de  2020  
por  el  Juzgado  Primero  (1)  Penal  Municipal  de  Facatativá -Cundinamarca   
con   Función   de   Control   de   Garantías;   vista   pública   en   la   que   se   
ordenó la SUSPENSIÓN  DEL  PODER  DISPOSITIVO,  anteriormente  
mencionado. Decisión  que  fue comunicada a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Facatativá Cundinamarca y al Juzgado Civil Municipal de 
Facatativá. (…)” 

 
2. SEÑALAR la hora de las 10: 00 a.m., del 15 de marzo de 2023, a fin  de llevar 

acabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160021600 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario los pagos realizados por el demandado conforme la 
documentación allegada por la parte activa.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 4º de la providencia de fecha 27 de junio 
del 2017.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160068700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a cancelar y aportar el 
arancel judicial a efectos de realizar el desarchivo  del  expediente.  Lo anterior, 
con el fin de poder resolver el memorial allegado, toda vez que el proceso se 
encuentra en archivado. Una vez efectuado lo anterior, secretaría proceda 
de conformidad    
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: Levantamiento de Medida Cautelar No. 25269400300120170003600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE FACATATIVÁ, en atención al oficio N. 0217 del 1 de septiembre del 2022, 
a fin de informarle que por secretaría se agotaron las siguientes actividades, 
para conocer cuál fue el trámite dado al oficio No. 1005 del 23 de noviembre de 
2015, emitido por esa autoridad dentro del proceso que allí cursó, No. 1995-
8314.  
 
Revisado el contenido del oficio en mención, se conoció que el mismo iba 

dirigido al proceso ejecutivo No. 437 que se tramitó por el extinto Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Facatativá, iniciado por la Caja Cooperativa de 

Fenalco LTDA contra Juan Carlos Álvarez y otro, por lo que se dispuso su 

búsqueda física y en documentos digitales de archivo que posee este 

Despacho, sin encontrarlo, por lo que se levantó acta secretarial en ese sentido.  

Así las cosas, se desconoce en absoluto cuál fue el trámite dado al oficio No. 

1005 del 23 de noviembre de 2015. 

Sin embargo, dado que se ha conocido la intención del demandado JUAN 

CARLOS ÁLVAREZ CUERVO a través de su apoderado Julio César Feria 

Montes, de levantar la medida cautelar que aún está a órdenes del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-13062; para dar celeridad a esa pretensión se ha decidido 

iniciar y agotar el procedimiento previsto en el numeral 10 del artículo 597 del 

C.G.P., para disponer sobre el levantamiento, ya sea de la orden de embargo 

de remanentes que se comunicó a esa autoridad judicial mediante oficio No. 

220 del 20 de abril de 1998, o de estar registrado en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos a órdenes de este Despacho, sobre la medida cautelar 

de embargo que pesa en el mentado inmueble, según corresponda.  

2. ADMITIR la solicitud de LEVANTAMIENTO DE EMBARGO instaurada por 
JUAN CARLOS ÁLVAREZ CUERVO a través de apoderado judicial.  
 

3. TRAMITAR la solicitud por el procedimiento especial dispuesto en el numeral 
10º del artículo 597 del Código General del Proceso. 
 

4. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de las personas que se crean con derecho a 
intervenir dentro del trámite de la referencia, para que dentro del término de 
veinte (20) días contados a partir del día siguiente en que se efectué la 
publicación del AVISO en el micrositio de este Juzgado puedan intervenir en la 
presente solicitud y ejercer los derechos que consideren pertinentes.  
 

5. Secretaría rinda informe sobre qué actuaciones registra en los libros 
radicadores o en los medios magnéticos, el proceso adelantado por Caja 
COOPERATIVA DE FENALCO LTDA contra JUAN CARLOS ÁLVAREZ Y 
OTRO. 
 

6. REQUERIR a la parte interesada, para que en el término dispuesto en el 
numeral 4 anterior, se sirva aportar un certificado de tradición y libertad 
actualizado del folio de matrícula inmobiliaria No. 156-13062.  
 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 20 de enero del 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170005200 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado GERMAN RUBIO MALDONADO, 
en el numeral 2º del auto de fecha 8 de noviembre del 2022, por cuanto no obra 
el documento que demuestre la calidad de apoderado especial de QNT SAS 
del señor JOHN ALEXANDER CHINGATE. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170016700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ADMITIR la cesión del crédito 
 

2. TENER como cesionario a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA 
BANCO DE BOGOTÁ III - QNT, de los derechos crediticios reclamados en este 
proceso por el BANCO DE BOGOTÁ SA, en su condición de cedente-
demandante. 
 

3. PRECISAR que PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE 
BOGOTÁ III - QNT SAS, actúa como litisconsorte del mismo hasta la 
notificación de ésta providencia al extremo pasivo por estado. De ahí en 
adelante, como sucesor procesal.   
 

4. REQUERIR a la cesionaria para que informe y allegue el poder correspondiente 
otorgado a un apoderado judicial, conforme lo indicado en el documento de 
cesión allegado.    
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170037500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada WENDY 
CATALINA CASTILLO PALOMINO como apoderada de la parte demandante, 
en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170043500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR al apoderado JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ BOSSA, para que 
proceda a allegar los documentos idóneos que demuestren la calidad de 
apoderado especial del presunto cesionario. Lo anterior, previo a resolver 
sobre la cesión del crédito 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ce5af47f1b1e9c050d1d9b3948287c7d2e4a3959715660dea6b7f02abbf76ec

Documento generado en 19/01/2023 02:12:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref:25269400300120170060000  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA las direcciones físicas aportadas por la apoderada de la 
parte activa, a fin de notificar a los demandados, esto es:  

 
- Leonardo Andrés Rico Prieto, dirección CR3 SUR NO 10 A 32 San 

Carlos en Facatativá 
 

- Rocío Benavides Carlos, dirección CR 3 No 5 –00 BLOQUE 23 APTO 
302 en Bogotá - Cundinamarca  

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto que libró mandamiento de pago, esto es, realizar la 
notificación de la parte demandada en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 
y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170069100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR EL DESGLOSE solicitado por la apoderada de la parte demandada, 
por cuanto el proceso terminó por desistimiento tácito y lo procedente es 
entregar dichos documentos a la parte activa.   
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170070500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta de la Dian, la cual precisó:  

 
2. DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA PARTICIÓN, conforme el artículo 516 

del CGP, teniendo en cuenta los documentos aportados y la certificación de 
existencia del proceso de indignidad sucesoral, hasta la terminación de dicho 
proceso. 
 

3. ORDENAR a secretaría dejar las anotaciones correspondientes.     
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 20 de enero del 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180009100 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. OFICIAR nuevamente a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, informando los datos necesarios que permitan 
identificar la medida cautelar que se pretende cancelar, esto es, el número de 
oficio con el cual se comunicó dicha orden.  
 
Lo anterior, en atención a la respuesta emitida por la entidad y que reposa en 
el proceso 2021-0670 que cursa en este despacho, la cual precisó:  

 
1.1. SECRETARÍA proceda de conformidad. 

 
1.2. Una vez elaborado el oficio, póngase en conocimiento e incorpore dicha 

misiva en el proceso 2021-0670, para los fines pertinentes.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180025000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR al apoderado JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ BOSSA, para que 
proceda a allegar los documentos idóneos que demuestren la calidad de 
apoderado especial del presunto cesionario. Lo anterior, previo a resolver 
sobre la cesión del crédito 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180044300 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ADMITIR la cesión del crédito. 

 
2. TENER como cesionario a BANINCA S.A.S., de los derechos crediticios 

reclamados en este proceso por el BANCO W S.A., en su condición de 
cedente-demandante. 
 

3. PRECISAR que BANINCA S.A.S., actúa como litisconsorte del mismo hasta la 
notificación de ésta providencia al extremo pasivo por estado. De ahí en 
adelante, como sucesor procesal.  
 

4. RECONOCER personería a la abogada AIDA ESPERANZA VELÁSQUEZ 
TORRES, como apoderada judicial de la entidad cesionaria, conforme el poder 
conferido obrante en el expediente. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180051700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ELKIN ROMERO 
BERMÚDEZ, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar dentro del término 
perentorio de 5 días contados desde la notificación electrónica de este auto, el 
documento de cesión de derechos de crédito, por cuanto el aportado es ilegible.     
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180054400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado PLUTARCO 

CADENA AGUDELO como apoderado de la parte demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180065900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ELKIN ROMERO 
BERMÚDEZ, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar dentro del término 
perentorio de 5 días contados desde la notificación electrónica de este auto, el 
documento de cesión de derechos de crédito, por cuanto el aportado es ilegible.     
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 829e5966df7e7dc1f546c158e188db5afccebbeefdd73fc7f1a2db1300bee8ac
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180070200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ELKIN ROMERO 
BERMÚDEZ, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar dentro del término 
perentorio de 5 días contados desde la notificación electrónica de este auto, el 
documento de cesión de derechos de crédito, por cuanto el aportado es ilegible.     
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afb4e62ae6d351d1f15521a1277dcd56e7d2794e9b7d01034fbe38dbdc0d6e93
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180073000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud presentada por la abogada NANCY ROCIÓ BECERRA 
CASTRO, por cuanto su presunta poderdante (no se allega poder) no es parte 
en el proceso.  
 

2. AGREGAR al expediente el avaluó catastral en relación con el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N. 156 – 114171.  

 
3. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del bien 

inmueble objeto de la litis identificado con folio de matrícula N°156 – 114171 
presentado por la  parte  actora, el cual obra  en  el  expediente,  para que  los  
interesados  presenten  sus  observaciones,  ello  de  conformidad con lo 
previsto en el numeral 4° del artículo 444 del Código General del Proceso 
 
Cabe precisar que el avaluó se efectuó acorde con el numeral 4º del artículo 
444 del CGP.  
 

4. AGREGAR y PONER en conocimiento el informe de la secuestre designada 
INMOBILIARIA JURÍDICA RA SA allegado el día 6 de diciembre del 2021, para 
los fines que correspondan. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180073300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ELKIN ROMERO 
BERMÚDEZ, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar dentro del término 
perentorio de cinco (5) días contados desde la notificación electrónica de este 
auto, el documento de cesión de derechos de crédito, por cuanto el aportado 
es ilegible.     
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180088800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la devolución sin diligenciar del 

despacho comisorio por parte de la INSPECCIÓN TERCERA MUNICIPAL DE 
POLICÍA, la cual informó: 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 001
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77bb517a26c0681e25cea8d46e490ee302073626d15366c20b690643be76eef5

Documento generado en 19/01/2023 02:12:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180093600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ELKIN ROMERO 
BERMÚDEZ, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación al 
poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar dentro del término 
perentorio de cinco (5) días contados desde la notificación electrónica de este 
auto, el documento de cesión de derechos de crédito, por cuanto el aportado 
es ilegible.     
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190004100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 1 de agosto 
del 2019.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190006700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado, 
toda vez que el extremo activo no aportó un cuerpo del correo en el cual 
indique los canales electrónicos de atención al público dispuestos por este 
Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de notificación y 
desde cuándo se entenderá realizada la misma. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar al demandado 
JAVIER MOSQUERA RIVAS, informando que el rango que ostenta es de 
SOLDADO PROFESIONAL, conforme fuera requerido en la certificación del 
servicio postal allegada el día 29 de septiembre del 2022.  
 
Acorde con lo anterior, se niega el emplazamiento.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120190018300 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  
PRIMERA INSTANCIA  

Doc. 12 $ 4.500.000,00 

AGENCIAS EN DERECHO  
SEGUNDA INSTANCIA 

Doc. 19  $1.000.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL Doc. 01 MC  $ 275.024,64 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS    $ 0,00 

TOTAL   $5.775.024,64 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 19 de enero del 2023, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120190018300 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 4º de la providencia de fecha 18 de mayo 
del 2021.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24749c0e76928a6f898dd23f04e832b80c52b118540039a07a0befa3c971d856

Documento generado en 19/01/2023 04:59:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190018300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FACATATIVÁ, el cual confirmó la sentencia de fecha 18 de 
mayo del 2021. 
 
Debe tenerse en cuenta que la sentencia de segunda instancia precisa 
que el año de la sentencia atacada es 2022, pero lo correcto es 2021.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190019100 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte activa, en el numeral 1º 
del auto de fecha 24 de noviembre del 2022, por cuanto no es posible decretar 
la suspensión solicitada, pese a no requerir levantar las medidas cautelares, 
según lo informa en el memorial allegado el día 13 de diciembre del 2022.  
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190028600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INDICAR a la profesional del derecho de la parte activa que no obedece a la 
verdad la manifestación realizada mediante memorial allegado el día 12 de 
diciembre del 2022, por cuanto el proceso se ha tramitado en debida forma y 
no obran dos providencias de seguir adelante como erróneamente lo indica.    
 

2. REQUERIR a la profesional para que esté presta a las actuaciones del 
despacho y evite allegar memoriales con solicitudes erróneas que 
congestionan el despacho.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190032500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento lo informado por la parte activa en relación 
con la solicitud de terminación presentada por el extremo demandado, quien 
indicó: “me permito solicitar al despacho se desestime la solicitud de la parte 
demandada, habida cuenta que no se ha aplicado el último pago realizado por 
la parte demandada como se evidencia en el estado de cuenta anexo a este 
escrito”. 
 

2. ORDENAR la entrega de los depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a cargo 
de este proceso, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con facultad 
de cobrar títulos hasta la concurrencia de la liquidación de crédito aprobada.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190037800 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría realizar el oficio con destino a la EPS SANITAS SAS 
para que suministre la información que posee sobre la empresa o persona 
empleadora que está realizando la cotización al sistema de seguridad social 
del demandado NELSON EDUARDO SÁNCHEZ RAMÍREZ, de conformidad a 
lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo 

y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190038400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la apoderada de la parte activa y a los demás interesados que 
podrán conocer las piezas procesales que requieran u obtener atención 
personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el 
micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA el oficio N. 2391 del 4 de agosto del 2022, el cual 
obra en el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190058500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, la cual 
informó lo siguiente: 

 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a demostrar el trámite impuesto 
al oficio N. 1175 del 23 de marzo del 2022, el cual ya fue retirado.  
 

3. ORDENAR a Secretaría abrir el cuaderno de medidas cautelares y agregar 
los memoriales y providencias conforme corresponda.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190058500 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 10 de marzo 
del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190058800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RECONOCER a JUAN DAVID SÁNCHEZ BENAVIDES como heredero del 
causante GUILLERMO SÁNCHEZ, en calidad de hijo, quien no hizo el 
pronunciamiento del que trata el  numeral  4  del  artículo  488  del  Código  
General  del  Proceso,  por lo que se entiende que aceptan la herencia con 
beneficio de inventario. 

 
2. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo requerido en 

auto de fecha 12 de diciembre del 2019, esto es, realizar el emplazamiento de 
los herederos indeterminados y realizar la correspondiente inclusión del 
proceso en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref:25269400300120190060900  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA las notificaciones aportadas por la apoderada de la 
parte activa y enviada a los demandados (sucesores procesales), por cuanto se 
indicó de manera incorrecta el correo electrónico del despacho 
j01cmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co.   Para ello tenga en cuenta la 
información dada en el encabezado del auto.  
 
Por otra parte, en los cuerpos de los correos allegados y enviados, el extremo 
activo informó que la notificación se considera cumplida al finalizar el día 
siguiente al de la fecha de entrega, siendo esto correcto en relación con el aviso 
y no con el citatorio, acorde con el artículo 291 y 292 del CGP. 
 
Debe tener en cuenta que en el citatorio se debe indicar el término de 5, 10 o 30 
días, según corresponda, para que se acerque al despacho a recibir la 
notificación.  
 
Además, estos demandados cuentan con el término de 20 días para contestar la 
demanda y no 10 como se indicó.  
 
Sumado a ello, se efectuó una mezcla entre la citación de que trata el artículo 
291 y la notificación personal de que trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 
(ahora Ley 2213 del 2022), lo cual podría afectar el derecho de defensa y 
contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja claramente señalada 
la forma en que se tendrá notificado.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a afirmar bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que las direcciones 
físicas o los sitios suministrados corresponde a los utilizado por las personas a 
notificar.  Además, debe informar la forma como las obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes 
 
Lo anterior, toda vez que mediante el memorial visible en el documento 018 se 
evidencian otras direcciones.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120190071000 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 022 $ 1.200.000,00 

NOTIFICACIONES 

Exp. 1 Fl. 32 
Doc. 002 Fl. 02 
Doc. 002 Fl. 12 
Doc. 002 Fl. 16 
Doc. 004 Fl. 03 
Doc. 004 Fl. 19 
Doc. 004 Fl. 23 
Doc. 010 Fl. 05 
Doc. 010 Fl. 25 

$ 7.000,00 
$ 7.500,00 
$ 7.500,00 
$ 7.500,00 
$ 8.000,00 
$ 8.000,00 
$ 8.000,00 
$ 8.000,00 
$ 4.200,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÓN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS    $ 0,00 

TOTAL   $ 1.265.700,oo 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 19 de enero del 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaría 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190071000 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 9 de 
diciembre del 2022.  
 

3. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado RONALD 
MAURICIO TOCASUCHE GÓMEZ en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora, por  ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma 
adjetiva civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

4. RECONOCER personería a la abogada LUZ CONSUELO DEL PILAR 
NASSAR MORALES como apoderada judicial sustituta de la parte 
demandante, para las labores allí indicadas. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190071200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada ALICIA ALARCÓN 
DÍAZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190074400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada ALICIA ALARCÓN 
DÍAZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c6e4c0b166f850b8db507a8bd760939270334c66a98b030c6ee1823cd92441d

Documento generado en 19/01/2023 04:59:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190076000 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló lo siguiente: 
 
MATRÍCULA INMOBILIARIA N. 156 – 133593  

 
MATRÍCULA INMOBILIARIA N. 156 – 133304 

  
2. DECRETAR el SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con folios 

de matrícula inmobiliaria N° 156 – 133593 y N. 156 – 133304 de la oficina de  
instrumentos  públicos de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 del 2022, sin perjuicio 
de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, como  lo  es  
la  remisión  de  documentos  que  deban  anexarse  al oficio, en caso de que 
la secretaría así los requiera. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
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facatativa/85 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190092400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes los citatorios remitidos al 
demandado CARLOS ALBERTO BARRIGA RODRÍGUEZ a las direcciones 
requeridas con RESULTADOS NEGATIVOS, los cuales indicaron, entre otras 
cosas: “NO EXISTE DIRECCIÓN” y “NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL 
LUGAR”.  
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

2.1. OFICIAR a la EPS FAMISANAR SAS, con el fin que suministren los 
datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado CARLOS 
ALBERTO BARRIGA RODRÍGUEZ, conforme lo prevé el parágrafo 2° 
del artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo 
intente la notificación a las direcciones que reporte la citada entidad de 
salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaría elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo 
y allegar constancia de su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190096600 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado FERNANDO TRIANA SOTO, en el 
numeral 1º del auto de fecha 8 de noviembre del 2022, por cuanto no se 
evidencia que el vehículo esté embargado a cuenta de este proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190099500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera al pagador o quien haga sus veces 
del SUPERMERCADO MERCACENTRO, para que informe el trámite y 
cumplimiento a nuestra misiva N° 0459 del 11 de febrero de 2020, requerido 
mediante oficio N. 0565 del 12 de marzo de 2021.  
 
Asimismo infórmesele las sanciones de ley ante el desacato de las 
misma.  

 
a. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite. Para ello, adjúntese copia del oficio del 
que se pide información.  

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190100600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER POR CUMPLIDA la orden de notificar al acreedor hipotecario conforme 
el auto de fecha 5 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 46833 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
5.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo  
y proceder a su respectivo trámite. 

 
6. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

DESPACHO COMISORIO  

Ref: 25269400300120200000200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia RICARDO PULIDO VÁSQUEZ designado 
como secuestre en auto del 8 de julio del 2020, en virtud de su deceso. 
 

2. DESIGNAR como secuestre a la empresa AUXILIARES DE JUSTICIA S.A.S. 
en los mismos términos del auto del 8 de julio del 2020. El comisionado deberá 
notificar al secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y demostrar el 
trámite impuesto al Despacho Comisorio N. 093 del 22 de julio del 2020, dentro 
del término perentorio de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito 
conforme el artículo 317 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200014400 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la apoderada de la parte activa para que proceda a allegar la 
trazabilidad del envío de notificación, dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia, conforme lo indicó en el memorial allegado el día 29 de septiembre 
del 2022. Lo anterior, por cuanto el mismo no obra en el expediente, ni en el 
correo del Despacho.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200014800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER por no contestada la demanda por parte del demandado EDGAR ANTULIO 

GONZÁLEZ TRUJILLO. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución y notificado debidamente el extremo pasivo, se  procederá  en la forma  
indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 30 de marzo del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $83.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200016700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
POPULAR, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200016700 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de títulos presentado y 
enviado por la secretaría del despacho, en donde se establece que no obran 
depósitos judiciales para el presente proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200017000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 

N. 3122 del 13 de octubre del 2022, para efectivizar la orden dada, el cual ya 
obra en el expediente. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200017000 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de títulos presentado y 
enviado por la secretaría del despacho, en donde se establece que no obran 
depósitos judiciales para el presente proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200017100 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de títulos presentado y 
enviado por la secretaría del despacho, en donde se establece que no obran 
depósitos judiciales para el presente proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200017900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200018100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial de 
este Juzgado y póngase en conocimiento del demandado.  
 

2. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200020100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a demostrar el trámite impuesto 
al oficio N. 0246 del 9 de febrero del 2022, el cual ya fue retirado.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200020100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR al apoderado de la parte activa que puede notificar a la demandada 
a través de los artículos 291 y 292 del CGP y/o a través de la  Ley 2213 del 
2022. Lo que no debe efectuar es una mezcla entre las notificaciones del 
C.G.P. y la notificación personal de que trata la ley citada, por cuanto ello 
podría afectar el derecho de defensa y contradicción del demandado, toda vez 
que, no se le deja claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Ahora bien, en la notificación efectuada se lee “COMUNICACIÓN PARA 
DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO”, y en el contenido se verifica que se trata del 
citatorio contemplado en el artículo 291 del CGP, por cuanto alude al 
término de 5, 10 o 30 días, según corresponda, para acercarse al despacho a 
recibir la notificación y no conforme lo indicado en el artículo 8º de la Ley 2213.  
 
Así las cosas, al optar la parte activa por realizar la notificación conforme el 
Código General del Proceso y no acorde con la Ley citada, debe dar TOTAL 
CUMPLIMIENTO a dichas disposiciones (291 y 292 del CGP) para poder tener 
por notificado al extremo pasivo.  
 
En conclusión, no es posible tener por notificado a la demandada, toda 
vez que no obra dentro del plenario la correspondiente notificación por 
aviso judicial, la cual es posterior al citatorio.   
 

2. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se 
cumplen los presupuestos para dar aplicación al artículo 440 del CGP, toda vez 
que el extremo pasivo no ha sido vinculado. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200035200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. REQUERIR telegráficamente o a través de llamada telefónica a la empresa 

secuestre APOYO JUDICIAL SAS, designada en el presente proceso para que 
proceda a entregar un informe detallado de sus gestiones en relación con el 
bien inmueble encomendado identificado con matrícula inmobiliaria N. 156 - 
20267, dentro del término perentorio de 15 días, contados desde la notificación 
de esta providencia. Secretaría proceda de conformidad  
 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días de la actualización del 
avalúo comercial del bien inmueble objeto de la litis identificado con folio de 
matrícula N°156 – 20267 presentado por la  parte  actora, el cual obra  en  el  
expediente,  para que  los  interesados  presenten  sus  observaciones,  ello  de  
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso 
 

2. REQUERIR a la parte interesada a que allegue el avalúo catastral vigente, 
conforme el numeral 4º del artículo 444 del CGP.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200036500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PREVIO a revisar el incidente de nulidad presentado por el presunto acreedor 
hipotecario, se le otorga el término de ejecutoria al abogado EDWIN JOSÉ 
OLAYA MELO para que proceda a demostrar su calidad de apoderado judicial 
del Banco Scotiabank Colpatria S.A.   
 

2. CANCELAR la diligencia de remate programada para el día 27 de enero del 
2023, teniendo en cuenta la nulidad presentada por el presunto acreedor 
hipotecario.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200043200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes el citatorio al demandado 

CARLOS ARTURO AYA MANCILLA con RESULTADO NEGATIVO, el cual 
indicó: “FALTA TORRE, APTO Y BLOQ” 
 

2. ORDENAR a secretaría incluir al demandado CARLOS ARTURO AYA 
MANCILLA en el registro nacional de personas emplazadas, teniendo en 
cuenta que no ha sido posible que reciba la notificación, en los términos del 
artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia  con el artículo 
10 de la Ley 2213 del 2022.  
 

3. DESIGNAR, si nadie comparece dentro de la oportunidad, como Curador Ad-
Litem del demandado en mención al abogado CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
QUINTERO. 
 

4. LÍBRESE COMUNICACIÓN, por  Secretaría  y  sin necesidad  de  nuevo  auto  
que  así  lo  ordene, a fin que la abogada designada tome posesión del cargo, 
dentro del  término  perentorio  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  de  la  
recepción  del respectivo aviso, advirtiendo las consecuencias disciplinarias a 
que haya lugar, por no comparecer ante este estrado judicial y previniéndole 
que solo se puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.  

 
4.1. Para la aceptación del cargo al Curador Ad - Litem deberá enviar un 

correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a 
remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 2022 (antes Decreto 806 
de 2020).   Hágase esta advertencia en las comunicaciones que se 
libren. 
 

4.2. Para lo anterior, tenga en cuenta el siguiente correo electrónico del 
profesional designado: camaqui1969@yahoo.es, con todo inténtese al 
correo electrónico informado en el SIRNA. 

 
5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

mailto:camaqui1969@yahoo.es
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200055900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
debidamente adelantado por LA INSPECCIÓN QUINTA DE POLICÍA.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200056900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada DEICY LONDOÑO 
ROJAS como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 
76 del Código General del Proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200062700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JUAN 

FERNANDO ÁVILA se encuentra debidamente notificado por aviso del mandamiento 

de pago proferido el día 4 de febrero del 2021, quién dentro del término de traslado 

no contestó la demanda.     

  
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 4 de febrero del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 62.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200067500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RECONOCER personería a la abogada ILSE SORANY GARCÍA 
BOHÓRQUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y 
para los efectos del poder de sustitución.   
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200069700 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la  renuncia  de  poder  presentada  por  el abogada MARÍA ELENA 
RAMÓN ECHAVARRIA como apoderada de la parte activa, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200069700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada MARÍA ELENA 

RAMÓN ECHAVARRÍA como apoderada de la parte demandante, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200074400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 

debidamente diligenciado  por el INSPECTOR TERCERO DE POLICÍA.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200076900 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la notificación al 
demandado LEÓN DARÍO VALDERRAMA GUTIÉRREZ con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó: “DIRECCIÓN INCORRECTA” 
 

2. ORDENAR a secretaría incluir al demandado LEÓN DARÍO VALDERRAMA 
GUTIÉRREZ en el registro nacional de personas emplazadas, teniendo en 
cuenta que no ha sido posible que reciba la notificación, en los términos del 
artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia  con el artículo 
10 de la Ley 2213 del 2022.  
 

3. DESIGNAR, si nadie comparece dentro de la oportunidad, como Curadora Ad-
Litem del demandado en mención a la abogada SANDRA MARCELA SALAS 
NIÑO. 
 

4. LÍBRESE COMUNICACIÓN, por  Secretaría  y  sin necesidad  de  nuevo  auto  
que  así  lo  ordene, a fin que la abogada designada tome posesión del cargo, 
dentro del  término  perentorio  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  de  la  
recepción  del respectivo aviso, advirtiendo las consecuencias disciplinarias a 
que haya lugar, por no comparecer ante este estrado judicial y previniéndole 
que solo se puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.  

 
4.1. Para la aceptación del cargo la Curadora Ad - Litem deberá enviar un 

correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a 
remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 2022 (antes Decreto 806 
de 2020).   Hágase esta advertencia en las comunicaciones que se 
libren. 
 

4.2. Para lo anterior, tenga en cuenta lo siguientes datos de la profesional 
designada: ssalasjuridicofc@gmail.com, con todo inténtese al correo 
electrónico informado en el SIRNA. 

 
5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

mailto:ssalasjuridicofc@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210001600 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210009900 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada 
por cuanto no aportó el respectivo certificado de la empresa de servicio postal 
o correo electrónico que indique que el iniciador recepcionó acuse de recibido 
o que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo 
hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje 
de datos (Sentencia C-420 del 2020). 
 
Tenga en cuenta que la documental allegada no indica a qué correo fue 
enviado.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210012800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada JUAN PABLO DÍAZ 
FORERO apoderada    judicial    del    subrogatario    parcial    FONDO    
NACIONAL    DE GARANTÍAS S.A. (FNG), en los términos del artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 859656998dde6549a5826d902b5af3b265b070ebdbf4d8db90d120cbee33d912

Documento generado en 19/01/2023 04:59:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210015400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR la comunicación remitida por la POLICÍA NACIONAL la cual 

informó: 

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie nuevamente a la POLICÍA NACIONAL 

– DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE CUNDINAMARCA indicando los 
datos antes solicitados.  Para ello, téngase en cuenta el documento N. 006. 
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. Alléguese copia de 
la misiva antes remitida  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210015900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER personería al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico 
 

2. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, en el auto de 
fecha 5 de mayo del 2022, por cuanto ya se levantó la orden de aprehensión.  
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
N. 3054 del 11 de octubre del 2022, el cual obra en el expediente.  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210017600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los siguientes 
BANCOS, los cuales informaron: 
 

BBVA 

 
BOGOTÁ  

 
2. OFICIAR al banco de Bogotá informando que el oficio 3020 del 7 de octubre 

del 2022, corresponde a la misma orden de embargo bajo este mismo proceso 
ejecutivo, pero con una cifra superior de limitación del embargo.  

 
2.1. SECRETARÍA proceda de conformidad   

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo 

y allegar constancia de su respectivo trámite.  
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210026800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la  renuncia  de  poder  presentada  por  el abogada LINA MARCELA 
MEDINA MIRANDA como apoderada de la parte activa, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MARCELA SALA NIÑO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
  

3. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida al demandado ANDERSON 
VELASCO USUGA, por cuanto dentro del cuerpo del correo se le informó de 
manera errónea el nombre del este juzgado:   

   
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210033500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210037400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado JESÚS 

EDUARDO RIVERA ACOSTA designado como Curador Ad – Litem del demandado 

JULIO ARTURO ANDRADE RUIZ se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago proferido el día 13 de mayo del 2021, conforme la Ley 2213 del 

2022 y procedió a contestar la demanda sin proponer excepción de mérito u oposición 

alguna que deba ser estudiada, por lo que no hay lugar a abrir a pruebas el presente 

asunto, y concretamente no habría lugar a practicar interrogatorio de parte deprecado 

por el curador ad-litem, cuando no hay excepción que probar, ni discusión alguna que 

dirimir. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 13 de mayo del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 1.199.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210040800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210040800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RELEVAR a DORY MALLERLY TORRES YARA del cargo de abogada en 
amparo de pobreza, por cuanto no contestó los requerimientos que se le 
hicieran y en su lugar DESIGNAR a la abogada SANDRA MILENA DÍAZ 
SANTAMARÍA. 
 

2. ORDENAR a secretaría comunicar el nombramiento al correo electrónico:  
sdiazsantamaria@gmail.com  y  al  celular  3165353896 en los mismo términos 
y con las mismas precisiones dadas en el auto de fecha 29 de julio del 2021. 
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210041000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PONER en conocimiento del memorialista CAMILO OSORIO que este 
Despacho elaboró y remitió oficio No. 3069 del 11 de octubre de 2022, con 
destino al Juzgado Primero Civil del Circuito de Facatativá, en cumplimiento a 
lo ordenado en proveído del 27 de septiembre de 2022.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210041900 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la estudiante de derecho 
CAROL TATIANA MANRIQUE CARRERO en calidad de apoderada judicial de 
la parte actora, por  ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la 
norma adjetiva civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del 
Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la estudiante de derecho MAYRA ALEJANDRA 
RUBIO ARIZA adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de 
Colombia como apoderada judicial de la parte demandante, acorde con el 
poder conferido. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210045500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE, 
en la que señaló:  

 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210045500 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 26 de julio del 2021, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210045600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la apoderada de la parte activa que la providencia de fecha 9 de 
diciembre del 2022 obedece al memorial presentado por el apoderado del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA, el cual fue reconocido mediante auto 
de fecha 6 de junio del 2022.  
 
No obstante, se le ADVIERTE a la profesional y a los interesados que podrán 
conocer las piezas procesales que requieran  u  obtener  atención 
personalizada,  conectándose  a  través  de  la baranda virtual habilitada en el 
micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

2. INFORMAR a la profesional del derecho de la parte activa, que ni dentro del 
expediente, ni en el correo del despacho obra el memorial de medidas 
cautelares al que alude en el escrito allegado el día 15 de diciembre del 2022.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210052200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210057600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR al demandado para que proceda a aportar al despacho 
presencialmente las consignaciones o depósitos originales realizados por 
concepto de canon de arrendamiento, para que el demandante pueda retirar 
dichos dineros como corresponda. Lo anterior, dentro del término perentorio de 
cinco (5) días, desde la notificación de esta providencia.      
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210067000 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló lo siguiente, en atención al oficio que ordenó levantar la medida cautelar 
decretada bajo el proceso 2018-0091: 
 

 
2. INFORMAR nuevamente al apoderado de la parte interesada que el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N. 156-30347 se encuentra 
embargado y secuestrado a nombre del proceso 2018-0091, por lo que es 
necesario que el embargo de remanentes resultantes de este proceso se 
encuentre debidamente registrado a cargo del trámite que nos ocupa (2021-
0670), previo a continuar con las presentes diligencias y acorde con el inciso 
quinto (parte final) del artículo 466 del CGP, toda vez que el bien es sujeto a 
registro. 
 
Ahora bien, en atención a la respuesta emitida por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, es necesario que dentro del proceso 2018 -
0091 que cursa en este mismo Juzgado se oficie nuevamente a dicha oficina 
informando los datos necesarios que permitan identificar la medida cautelar que 
se pretende cancelar, esto es, el número de oficio con el cual se comunicó la 
medida cautelar.   
 
Así las cosas, y con el fin de poder embargar el bien inmueble a cargo de este 
proceso, levantando primero la medida cautelar generada en el proceso del año 
2018, se ordenará elaborar el oficio en el proceso 2018-0091 y se pondrá 
en conocimiento para este proceso, para los fines correspondientes.    
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210071000 

 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado ARBEY RAMÍREZ VERA con RESULTADO POSITIVO, 
el cual indicó como observación: ACUSE DE RECIBO.     

 
2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 

al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210072500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR al plenario los pagos realizados por la parte demandada conforme 

la documentación allegada el día 9 de noviembre y 7 de diciembre del 2022.  
 

2. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de títulos presentado 
por la secretaría del despacho, conforme el documento 066. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA el oficio N. 0005 del 12 de enero del 2023, el cual 
obra en el expediente.  
 

4. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto a los oficios N. 2815, 2813, 2811, 2816 y 2814 del 16 de septiembre 
del 2022, los cuales ya fueron retirados.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210075000 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210075000 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por revocado el poder concedido por la activa dentro del presente 
asunto a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO. 
 

2. RECONOCER personería como abogada principal a JESSICA ALEJANDRA 
PARDO MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme 
y para los efectos del poder conferido.   

 
3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 

MANERA PERENTORIA el oficio N. 3065 del 11 de octubre del 2022, el cual 
obra en el expediente.  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210077000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NEGAR la solicitud de tener por notificado al demandado CARLOS JULIO 

MATIZ PARRA, por cuanto la forma realizada y explicada en el memorial 
allegado el día 7 de octubre del 2022, no está contemplada en el Código 
General del Proceso.   
 

2. NO TENER EN CUENTA el citatorio enviado al demandado por cuanto no se 
aportó el respectivo certificado de la empresa de servicio postal. Por el contario, 
el aportado precisa “ESTÁ PENDIENTE”.  
 
Además, se efectuó una mezcla entre citación de que trata el artículo 291 y la 
notificación personal de que trata el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, lo cual 
podría afectar el derecho de defensa y contradicción del demandado, toda vez 
que, no se le deja claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022 (norma vigente), debe acreditar el envío o cotejo de LA 
TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS que corresponden al traslado de la 
demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso 
“Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo  
medio”.  
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje (conforme la Ley 2213). 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210077400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NO TENER en cuenta la notificación enviada a la demandada NIDIA INÉS 

CANO QUEVEDO, como quiera que efectuó una mezcla entre citación de que 
trata el artículo 291 y la notificación personal de que trata el artículo 8º de la 
Ley 2213 del 2022, lo cual podría afectar el derecho de defensa y contradicción 
del demandado, toda vez que, no se le deja claramente señalada la forma en 
que se tendrá notificada.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022 (norma vigente), debe acreditar el envío o cotejo de la 
totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la demanda”.  
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje (conforme la Ley 2213). 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación de 
los demandados conforme lo reglado por la Ley 2213 del 2022 y/o los 
artículos  291 y 292 del Código General del Proceso 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210080000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. TENER por descorrido fuera de término el traslado de las excepciones de 
mérito planteadas.   

 

2. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y al efecto se DECRETAN las 
siguientes: 

 
2.1. ACTIVA  
 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas 
con la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro 
de la oportunidad procesal pertinente.  
 
OFICIOS: oficiar al BANCO BBVA con el fin de que expidan copias de 
los extractos bancarios de los meses de noviembre y diciembre del 
2020 y de enero a marzo del 2021 de la cuenta de ahorros N. 
0382000200618700 a nombre de INVERSIONES EL VERDEGAL.  
 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 

para realizar su respectivo trámite.  

 
2.2. PASIVA  

 
DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas 
con la contestación de la demanda y las demás que se alleguen dentro 
de la oportunidad procesal pertinente.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio del 
demandante JOSÉ MARÍA RIAÑO URIBE en la fecha que 
posteriormente se señale.  
 
TESTIMONIALES:   Se   decreta y   al   efecto   se   convocan   por 
intermedio de la parte pasiva a MERCEDES LOSADA ZUÑIGA y 
HEIDY LILIANA GÓMEZ FLÓREZ en la fecha que posteriormente se 
señale.  
 

2.3. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES – no contesto en término 
 

3. INDICAR que una vez obre respuesta del oficio ordenado, se señalará fecha 
para la practica de audiencia.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210084300 

 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
312 del Código General del Proceso, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE:  
 

1. ACEPTAR Y APROBAR el acuerdo de transacción al que llegaron las partes 
en litigio de forma extraprocesal. 
 

2. DECRETAR la terminación del proceso por TRANSACCIÓN. 
 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210085900 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por EL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRUCTORES DE PAZ, en la que señaló:  
 
“Es por ello que, se procede a la votación, el porcentaje de participación es del 
91.20% Negativo, correspondiente a los votos de CREAR PAIS S.A – CESIÓN 
BANCO DE BOGOTA, COVINOC S. A – CESION BANCOLOMBIA, en 
consideración a lo anterior y en concordancia con el sentido del voto, se declara 
el fracaso de la misma, se dispone el envío del expediente al Señor Juez Civil 
Municipal de Bogotá (Reparto) para el trámite pertinente en lo que corresponde 
al trámite de liquidación patrimonial tal cual se ordena en el artículo 563 del 
Código General del Proceso.” 
 

2. ORDENAR a secretaría remitir el presente proceso al JUZGADO 
CORRESPONDIENTE, una vez obre en el plenario el documento que 
demuestre el Despacho que se hará cargo del proceso de liquidación 
patrimonial, conforme el artículo 563 del CGP.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210093800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la SECRETARIA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, en la que señaló lo siguiente: 

 
2. TENER POR CUMPLIDA la orden de emplazar a los herederos indeterminados 

y las demás personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 
proceso sucesorio. 
 

3. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 4º del auto de fecha 4 de 
noviembre del 2021, esto es, incluir el presente asunto en el Registro Nacional 
de Procesos de Sucesión.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210094000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210094000 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 5º de la parte resolutiva de la diligencia 
realizada el día 9 noviembre del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210095800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d77e01eb4024cc17f5173bbb835f0f38b55883ac0070234c07c085f7767502c1

Documento generado en 19/01/2023 03:38:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210100400 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la  renuncia  de  poder  presentada  por  el abogada MARÍA ELENA 
RAMÓN ECHAVARRIA como apoderada de la parte activa, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210104200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte activa que mediante auto de fecha 26 de mayo del 2022, 
se le advirtió que una vez se elaborara el oficio ordenado, debía retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la gran carga laboral que ostenta el despacho 
y el deber de colaboración que los togados y las partes deben brindar en el 
trámite el proceso. 
 
Cabe precisar que dicho oficio se encuentra elaborado y obra en el expediente.  
 

2. TENER por ratificada en los mismos términos, la contestación de la demanda 
presentada por los demandados MARIO IGNACIO CARDENAS GARZON y 
RAQUEL ADELAIDA CARDENAS GARZON menores de edad, representados 
por ANA PRICILA GARZÓN GUTIÉRREZ. 
 

3. ADVERTIR que una vez integrada la Litis se procederá a correr traslado de los 
medios  exceptivos  propuestos  por  los demandados. 
 

4. TENER POR CUMPLIDA la orden de emplazar a los herederos indeterminados 
de MARIO JOSÉ CÁRDENAS TAMARA (Q.E.P.D). 
 

5. ORDENAR que por Secretaría se dé inmediato cumplimiento al numeral 7º y 
siguientes  del auto de fecha 22 de septiembre del 2022, esto es, librar 
comunicación al curador ad-litem designado.  
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210107400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal remitida al presunto heredero 
JAIR CANTILLO por cuanto la parte activa no indicó los dos autos que se 
debían notificar, esto es, el auto que declaró abierta la sucesión de fecha 10 de 
febrero del 2022 y el auto que corrigió el primero de fecha 26 de mayo del 2022, 
conforme la orden dada en el numeral 4º de esta providencia.    
 
Además, dentro de los anexos no se evidencia el auto que corrigió la 
providencia que declaró abierta la sucesión, es decir, que no se allegaron la 
totalidad de documentos que exige la norma.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 4º de la providencia de 
fecha 9 de noviembre del 2022, esto es, incluir el presente asunto en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210108900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados FÉLIX 

MANUEL MALARIAGA ARIAS y ALEXANDER GARCÉS GUERRA se encuentran 

debidamente notificados, mediante aviso judicial, del mandamiento de pago proferido 

el día 13 de enero del 2022, quiénes dentro del término de traslado no contestaron la 

demanda.     

Así las cosas, se tiene por debidamente notificados a los dos demandados quienes 
no contestaron la demanda y una vez constatada la legalidad del título aportado como 
base de la ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  
440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 
implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 13 de enero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 837.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4eb418e769bd79a8eff09dbddbc8f78f1da1499e65993018273c1fdc3d2dfb4

Documento generado en 19/01/2023 03:38:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220001300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se corra traslado de la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, conforme las previsiones del artículo 110 
del Código General del Proceso.  
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
debidamente adelantado por LA INSPECCIÓN QUINTA DE POLICÍA.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220003700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ADMITIR la cesión del crédito.   
 

2. TENER como cesionario a SERLEFIN SAS, de los derechos crediticios 
reclamados en este proceso por SCOTIABANK COLPATRIA SA, en su 
condición de cedente-demandante. 
 

3. PRECISAR que SERLEFIN SAS, actúa como litisconsorte del mismo hasta la 
notificación de ésta providencia al extremo pasivo por ESTADO. De ahí en 
adelante, como sucesor procesal.  
 

4. INFORMAR que el abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN continuará 
representado a la parte cesionaria.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220003700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO  W 
SA, el cual informó: 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite al 

oficio N. 1684 del 18 de mayo del 2022, el cual ya fue retirado. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220005100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220014500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS 

FAMISANAR, el cual informó varios datos que NO CORRESPONDEN A LA 
PARTE DEMANDADA  

 
2. REQUERIR a la EPS FAMISANAR para que proceda a informar de MANERA 

CORRECTA Y PERENTORIA lo solicitado por este despacho mediante oficio 
2992 del 7 de octubre del 2022, por cuanto lo informado previamente por ellos 
no corresponde a lo solicitados.  
 
2.1. ORDENAR a secretaría proceder de conformidad.  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220014900 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS 

FAMISANAR, el cual informó los siguientes datos de la parte demandada:  

 
2. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva notificar a la demandada 

MARÍA ALEYDA MOLINA ANTORVEZA en la forma prevista en la Ley 2213 
del 2022 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220017100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER personería a la abogada ILSE SORANY GARCÍA 

BOHÓRQUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y 
para los efectos del poder de sustitución.   
 

2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por la activa dentro del 
presente asunto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220021000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la empresa demandada 

INNOVARQ S&K LTDA se encuentra debidamente notificada, mediante notificación 

personal, del mandamiento de pago proferido el día 5 de abril del 2022, quién dentro 

del término de traslado no contestó la demanda.     

Cabe precisar que, mediante la solicitud de emplazamiento, la parte activa aportó el 
cuerpo del correo de la notificación personal realizada a correo electrónico, el cual no 
obraba en el expediente y por ello no se tuvo en cuenta en la correspondiente 
oportunidad.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 5 de abril del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 784.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220030500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220031700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado FREDY 

ALEJANDRO BELTRÁN CASALLAS se encuentra debidamente notificado, mediante 

aviso, del mandamiento de pago proferido el día 19 de mayo del 2022, quién dentro 

del término de traslado no contestó la demanda.     

  
Así las cosas, se tiene por debidamente notificado a la demandada quien no contestó 
la demanda y  una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 19 de mayo del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 1.498.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220031900 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DEJAR SIN VALOR el auto de fecha 13 de diciembre del 2022, en virtud a que, 
antes de proferirse la providencia de seguir adelante con la ejecución, esto es, 
el día 7 de diciembre del 2022, las partes procesales remitieron al despacho un 
acuerdo solicitando la suspensión del proceso.    
 

2. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 5 de 
octubre del 2023, acorde con el acuerdo realizado entre las partes procesales 
y de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del Código 
General del Proceso. 
 

3. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
GLORIA ELSI ESPITIA DÍAZ se encuentra debidamente notificada por aviso 
del mandamiento de pago proferido el día 26 de mayo del 2022, quién dentro 
del término de traslado no contestó la demanda. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220033100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
HOLLMAN DAVID RAMOS ORTIZ, toda vez que el extremo activo no indicó 
correctamente desde cuándo se tiene por notificado, esto es, la notificación se 
entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”, conforme la Ley 2213 del 2022. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 26 de mayo del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220040100 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. CORREGIR el mandamiento de pago librado el día 28 de junio del 2022, así:  

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de DIANA 
ESPERANZA RAMÍREZ CASTRO por las siguientes sumas de dinero:  
 
Por el pagaré sin número con fecha de vencimiento 18 de mayo del 2022. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 
 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a los demandados junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220042700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, el cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220042700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por la parte demandante, conforme las previsiones del artículo 110 
del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220045500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. TENER por contestada la demanda por parte del demandado ALIRIO SOLANO 
POVEDA en los mismos términos, conforme el escrito allegado el 15 de 
noviembre del 2022, quien, por intermedio de apoderada, se allanó a las 
pretensiones.  
 
En providencia separada se dispondrá como en derecho corresponda.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220045500 

 

Surtido el trámite de instancia, entra el Juzgado a proferir la sentencia que en derecho 
corresponde dentro del proceso de la referencia encontrándose en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
Así las cosas, es del caso proveer conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 409 del   
Código   General   del   Proceso, previas   los   siguientes   antecedentes   y 
consideraciones: 
 

ANTECEDENTES 

 
ANA BEATRIZ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ actuando a través de apoderado judicial, 
solicitó decretar la venta del inmueble en pública subasta, el cual se describe en los 
hechos y pretensiones de la demanda, para su posterior distribución del dinero 
producto de la misma entre los propietarios, en la proporción que corresponda a cada 
uno de ellos. 
 
Para soportar estas pretensiones, se indicó que la demandante es propietaria del 50% 
y el demandado ALIRIO SOLANO POVEDA es propietario del otro 50% del inmueble 
urbano ubicado en la Carrera 2B Sur N. 3A – 55 lote N. 4, manzana B, según escritura 
de compraventa No. 219 del 16 de febrero del 1998 de la Notaría Primera de 
Facatativá y al cual corresponde la matrícula inmobiliaria N. 156 – 56244 de la oficina 
de Registro de Instrumentos públicos de Facatativá.   

 
Mediante providencia del 28 de junio del 2022, este Juzgado admitió la demanda y 
por medio del auto de fecha 13 de diciembre del 2022 se tuvo por notificado al 
demandado ALIRIO SOLANO POVEDA, mediante conducta concluyente, quien 
durante el término del traslado y por intermedio de apoderado contestó la demanda 
allanándose a las pretensiones. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea   lo   primero   precisar   que   los   presupuestos   procesales   de   competencia, 
capacidad para  ser  parte,  comparecer  al  proceso  y  demanda  en  forma,  se 
encuentran reunidos  en  este  asunto.  Asimismo, no se observa causal de nulidad 
capaz de invalidar lo actuado. 
 
En segundo término, que el Capítulo III del Título III del Código General del Proceso, 
contempla el procedimiento para llevar  a cabo  un  trámite divisorio, resultando 
entonces importante indicar que el artículo 406 del Código General del Proceso, 
refiere que: 
 
“Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para 
que se distribuya el producto. La  demanda  deberá  dirigirse  contra  los  demás  
comuneros  y  a  ella  se acompañará la prueba de que demandante y demandado 
son condueños. Si se trata de  bienes  sujetos  a registro se  presentará también  
certificado  del respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición, 
que comprenda un período de diez (10) años si fuere posible.  
 
En  todo  caso  el  demandante  deberá  acompañar  un dictamen  pericial que 
determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si 
fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama.” 
 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Siendo ello así, habrá de referirse que, con el certificado de tradición expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, emerge diáfano que a los 
extremos procesales les asiste legitimación en la causa por activa y por pasiva, pues 
la lectura del mismo enseña claramente la situación y titularidad del predio.  
 
Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el demandado se tuvo por 
notificado mediante auto del 13 de diciembre del 2022 por conducta concluyente y 
durante el término del traslado y por intermedio de apoderado contestó la demanda 
allanándose a las pretensiones, resultando entonces loable proceder conforme lo 
deprecado por la activa. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR la venta ad valorem del bien inmueble descrito en los hechos y 
pretensiones de la demanda, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
156 - 56244 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 
cuya cabida y linderos están determinados en el titulo de adquisición y en el 
libelo de la demanda. 
 

2. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula mercantil No. 156 - 56244, de la Oficina de Registro de instrumentos 
públicos de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al Alcalde de  Facatativá -Cundinamarca o  a  quien  este 
delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  sobre  el  bien 
inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula  N° 156 - 94407,  con  amplias 
facultades, inclusive las de relevar y designar gastos provisionales al auxiliar 
de justicia designado, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el artículo 27 del  
Acuerdo  PSAA15-10448,  expedidos  por  la  Sala  Administrativa  del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo 
y proceder a su respectivo trámite. 

 
6. ACREDITADO  el  secuestro  del  bien  inmueble  antes aludido, se procederá 

con el señalamiento de la fecha para llevar a cabo la almoneda. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120220047600 

 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 8 $ 1.153.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 6 
Doc. 6 
Doc. 8 
Doc. 8 

$ 12.500,00 
$ 11.000,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS    $ 0,00 

TOTAL   $1.202.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 19 de enero del 2023, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaría 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220047600 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por la parte demandante, conforme las previsiones del artículo 110 
del Código General del Proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220048700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el MINISTERIO 
DE TRABAJO, el cual informó lo siguiente: 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220048700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado LEONARDO CARO LANCHEROS con RESULTADO 
POSITIVO. 

 
2. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitido al demandado 

LEONARDO CARO LANCHEROS por cuanto se indicó incorrectamente la 
fecha del auto a notificar (mandamiento de pago), por cuanto aseguró “fecha 
29 DE SEPTIEMBRE DE 2022”, siendo lo correcto el 29 de junio del 2022.  
  

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se 
cumplen los presupuestos para dar aplicación al artículo 440 del CGP, toda vez 
que el extremo pasivo no ha sido vinculado. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120220048900 

 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 8 $ 1.291.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 6 
Doc. 6 
Doc. 7 
Doc. 7 

$ 12.500,00 
$ 12.500,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS    $ 0,00 

TOTAL   $1.342.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 19 de enero del 2023, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220048900 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por la parte demandante, conforme las previsiones del artículo 110 
del Código General del Proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220053900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código General del Proceso, tras 
la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de SIMULACIÓN ABSOLUTA instaurado por 
ADELMO MICAN ARÉVALO contra VITELVINA ARÉVALO DE MICAN, JUDY 
NAYIBE CHAVARRO MICAN, JORGE ELIECER MICAN ARÉVALO y 
GRACIELA BELLO BELTRÁN.   
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días de 
conformidad con el artículo 369 ibídem. 
 

4. PRESTAR caución por la suma de $13.000.000.00 M/cte., previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
del artículo 590 ídem. 

 
5. RECONOCER personería al abogado LUIS ALFONSO CRISTANCHO 

PARRA, para actuar en representación del demandante, en los términos y para 
los efectos del poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220054900 

 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
314 y siguientes del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la referencia, 
incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de YOHARIS JOSE JULIO 
RODRIGUEZ., en atención a los efectos que por sí mismo el desistimiento 
implica, conforme el numeral 4º del artículo 316 del CGP. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

3. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

4. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 122 C.G.P.) 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220057800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA 
CENTRO, en la que señaló lo siguiente: 

 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220057800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, los citatorios (Artículo 
291 del Código General del Proceso) remitidos a los demandados JUAN 
PABLO GUEVARA y OTONIEL DIAZ GUEVARA con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó: “DIRECCIÓN ERRADA”  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a los 
demandados a la otra dirección informada en la demanda, esto es, Carrera 2 
Este N. 16 -22 Barrio Omnicentro- Facatativá. 
 
Lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220059100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado LUIS JORGE 

LEÓN RAMÍREZ se encuentra debidamente notificado, mediante notificación 

personal, del mandamiento de pago proferido el día 2 de septiembre del 2022, quién 

dentro del término de traslado no contestó la demanda.     

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 2 de septiembre del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 2.677.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220059100 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA los oficios N. 2700, 2701 y 2735 del 16 de septiembre 
del 2022, los cuales obran en el expediente.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220062700 
 

De conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  proceso,  el  Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. INCORPORE Y DESARROLLE acápite de competencia territorial y por 

cuantía, en el escrito de demanda.  
 

1.2. REFORME la pretensión uno y dos, en sentido a concretar contra qué 
acto o negocio jurídico se pide la declaración de nulidad.   

 
1.3. INDIQUE qué tipo de nulidad reclama, esto es, relativa o absoluta y así 

enúncielo en el acápite de pretensiones.  
 
1.4. ALLEGUE certificado de tradición y libertad actualizado, con vigencia no 

mayor a 30 días, del vehículo de placas SXV-858.  
 
1.5. APORTE avalúo comercial y catastral (impuesto de rodamiento) del 

vehículo de placas SXV-858, actualizado.  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuerde que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

3. RECONOCER personería al abogado JULIO CÉSAR MINA BANGUERA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220066500 
 

De conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  proceso,  el  Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. APORTE constancia de la remisión de esta demanda junto con sus 

anexos, y del escrito de subsanación que se realice, a los demandados 
conforme las previsiones del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
 

1.2. APORTE constancia del agotamiento de la conciliación como requisito 
de procedibilidad, en tanto que no se solicitó la practica de medida 
cautelar alguna, aunado a que la conciliación adelantada el pasado 10 
de junio de 2022, ante la Cámara de Comercio de este municipio, no 
puede constituirse como tal, en tanto que la pretensión allí debatida, 
dista completamente de lo aquí reclamado por el demandante, al punto 
que quien convocó la conciliación extrajudicial, corresponde a los futuros 
demandados.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuerde que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

3. RECONOCER personería al abogado JESÚS EDUARDO CORTÉS GÓMEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220066800 
 

De conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  proceso,  el  Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. APORTE respuesta recibida de la entidad CREAR PAÍS S.A. al derecho 

de petición elevado, tendiente a conocer si a su vez, esa entidad realizó 
cesión de los créditos No. 67002475759 y 67002475766.  
 

1.2. DIRIJA la demanda únicamente contra el actual cesionario de las 
obligaciones garantizadas con hipoteca contenida en escritura pública 
No. 2538 del 18 de diciembre de 1995, inscrita en el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 156-25555.  

 
Para lo anterior tenga en cuenta las respuestas aportadas al plenario, 
donde se refiere que las obligaciones No. 67002475759 y 67002475766,  
fueron cedidas a CREAR PAÍS S.A.; mismas que estaban garantizadas 
con la escritura de hipoteca 2538 del 18 de diciembre de 1995, inscrita 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-25555.   
 
Así como, es claro en señalar que la tercera obligación No. 
450067002473311, en el que obra como última cesionaria la Sra. Blanca 
Nidia Ramírez Hernández, estaba garantizada con la escritura de 
hipoteca No. 1025 del 11 de mayo de 1998, cuya garantía inmobiliaria 
correspondía al predio identificado con folio de matrícula 156-78034, lo 
que denota que no tiene relación con lo pretendido con esta demanda.  

 
1.3. APORTE certificado de tradición y libertad de los bienes identificado con 

folios de matrículas inmobiliarias 156-25555 y 156-78034 con expedición 
no mayor a 30 días. 

 
1.4. APORTE certificado de existencia y representación de la entidad 

CREAR PAÍS S.A. 
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuerde que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

3. RECONOCER personería al abogado FERNANDO SALAZAR ESCOBAR 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por TEMPORAL 
SAS, el cual informó lo siguiente: 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067100 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 20 de octubre del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067900 
 

De conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  proceso,  el  Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR por segunda vez la presente demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. APORTE documental pertinente que acredite la calidad de herederos 

determinados de los señores JOSÉ OMAR MARÍN PULIDO, JORGE 
MARÍN PULIDO, TARCISO MARÍN PULIDO, LORENZA MARÍN 
PULIDO, MERY MARÍN PULIDO y MARIELA MARÍN PULIDO.   
 
Nótese que si bien aportó registros de nacimiento de dichas personas, 
ello no demuestra la relación y/o vínculo de éstas con la propietaria 
inscrita, señora MARINA MARÍN PULIDO (q.e.p.d.).  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuerde que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

3. RECONOCER personería al abogado ELDER ALFONSO SUÁREZ MORA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220069100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados 
HARRY JERSNETH SOTELO NIETO y LUZ ÁNGELA NIETO PÉREZ se 
encuentran debidamente notificados, mediante conducta concluyente, del 
mandamiento de pago proferido el día 20 de octubre del 2022, conforme el 
escrito allegado el día 12 de diciembre del 2022.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos de 
traslado de la demanda, para lo cual descuéntese el día de hoy en que el 
proceso ingresó al Despacho. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220069100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas sobre el 
50% del salario, los honorarios, prestaciones sociales y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue la demandada LUZ ÁNGELA NIETO 
PÉREZ al servicio de COLIBRI FLOWERS S.A.. y el demandado HARRY 
JERSNETH SOTELO NIETO al servicio de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS SASMES S.A.S. 
 
Lo anterior, de conformidad con el escrito allegado y acorde con el numeral 1º 
del artículo 597 del Código General del Proceso. 
 
1.1. ORDENAR que por secretaría se realice el oficio a quien corresponda. 

 
1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio, debe retirarlo 

y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220069200 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que los títulos presentados como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del TRATAMIENTOS Y RELLENOS 
AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S ESP en contra del CONSORCIO 
AMBIENTAL EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS S.A., por las siguientes 
sumas dinero: 
 
Por el pagaré N. 01  con fecha de vencimiento el día 28 de febrero del 2022.  
 
1.1. $ 13.013.685,oo M/cte correspondientes al capital adeudado y producto 

de servicios prestados ($11.428.469 valor factura + $1.585.216 saldo 
factura)  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la 
Superintendencia  Financiera  de Colombia para cada periodo, desde el 
01 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en la debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los  originales  
de  los  precitados  títulos  cuando  el  despacho  así  lo disponga, en caso de 
resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para  
proponer  excepciones,  ambos  términos  contados  a  partir  del  día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Ley 2213 del 2022 y/o 
los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

6. RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ANDRÉS ARGUMERO 
FLÓREZ como apoderado judicial  de  la  parte  demandante, conforme  los  
fines  y  términos  del  poder  conferido  que  obra  en  el expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Cpr                  Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220074600 
 

Ingresan las diligencias para proveer sobre la admisión de la demanda, así las cosas, 
revisado el libelo de la demanda se observa que la misma versa sobre los mismos 
hechos, pretensiones y partes que la demanda radicada vía correo electrónico el 
pasado 12 de julio de 2022, misma a la cual se le asignó el radicado N° 2022-0539. 

En consecuencia, se ordenará la devolución de la presente solicitud, dejándose las 
constancias de ley, no sin antes exhortar a la parte solicitante y a su apoderado judicial 
para que en lo sucesivo presten una mayor vigilancia frente a la posible duplicidad de 
la acción, máxime cuando era de su pleno conocimiento que la misma demanda había 
sido presentada y estaba en trámite ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta 
municipalidad.  

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

1. DEVOLVER los anexos y el escrito de la presente demanda a la parte actora, 
conforme lo expuesto. 

2. PROCEDER por secretaría, una vez se encuentre en firme la presente providencia, 
con la devolución de la demanda y sus anexos al apoderado actor y con copia a la 
parte demandante, a través del correo electrónico que se haya informado para el 
efecto, dejándose las constancias respectivas. 

3. Cumplido lo anterior, descárguese de la actividad del Despacho para efectos de 
estadística. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220075600 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por LA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE YOPAL, la cual informó:  

 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar un certificado de 
libertad y tradición actualizado del vehículo embargado. Lo anterior, toda vez 
que la POLICÍA NACIONAL requiere la información completa del mismo, 
aunado a que, previo al decreto de su secuestro se requiere conocer si sobre 
el mismo existe prenda, dado que el documento allegado no es claro.  

 

 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220075600 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado ARBEY 
LOAIZA CULMA se notificó personalmente del mandamiento de pago de fecha 
24 de noviembre del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 2022. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos de 
traslado de la demanda. 
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220076800 
 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 480, 488, y siguientes del Código General 
del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR Y DECLARAR abierta la SUCESIÓN INTESTADA de MÍNIMA CUANTÍA de la 

causante ANA PILAR MATIZ LEÓN (q. e. p. d.), en la que se LIQUIDARÁ la sociedad 
patrimonial de hecho existente con el señor JOSÉ CALIXTO VARGAS URREGO.   
 

2. RECONOCER como heredero del causante a JOSÉ URIEL BOHÓRQUEZ MATIZ como 
hijo de esta, quien aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
3. REQUERIR a JOSÉ OMAR MATIZ; CLAUDIA VARGAS MATIZ; JOSÉ MAURICIO 

VARGAS MATIZ; SANDRA MILENA VARGAS MATIZ y LUIGI VARGAS MATIZ como 
hijos de la causante, para que informen y declaren dentro del término de veinte (20) días, 
si aceptan o repudian la herencia de ANA PILAR MATIZ LEÓN (q. e. p. d.), de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 492 del Código General del Proceso y previa 
demostración del vínculo de consanguinidad con la causante. 

 
4. NOTIFICAR el inicio de este asunto al señor JOSÉ CALIXTO VARGAS URREGO, 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y/o 291 y s.s. del C.G.P.  
 

5. EMPLAZAR a los herederos indeterminados y las demás personas que se crean con 
derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Secretaría proceda a incluir la 
información en el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con el 
artículo 108 del ejúsdem, en concordancia a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020. 
 

6. SECRETARÍA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del acuerdo 
PSAA 10118 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura, esto es, incluir el presente 
asunto en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 

 

7. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 156-68508 de propiedad del 
señor JOSÉ CALIXTO VARGAS URREGO, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 480 ibídem. Impóngase al interesado la carga del trámite del oficio. 

 

8. OFICIAR a la DIAN informándole la apertura de este proceso de sucesión, lo anterior a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del inciso primero del artículo 490 
ibídem, en concordancia con el artículo 844 del Estatuto Tributario. Una vez se surta la 
diligencia de inventario y avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del 
Proceso, y remítase copia del acta. 

 
9. NEGAR la solicitud de oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para conseguir 

el número de identificación de la convocada CLAUDIA VARGAS MATIZ, en tanto que esa 
información no es viable que la brinden sin ningún tipo de información adicional que su 
nombre, debido a que pueden existir homónimos. Por lo anterior, se requiere a la parte 
actora, para que busque información adicional que permita individualizar a quien se 
pretende llamar.  

 

10. TENER en cuenta que en auto del 14 de octubre de 2022, se reconoció personería para 
actuar en las presentes diligencias al abogado LUIS EDUARDO CALDERÓN 
GONZÁLEZ.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220076900 
 

De conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  proceso,  el  Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. PROCEDA a excluir a la señora DIANA CAROLINA MAHECHA 

RAMOS, como demandada en el proceso, toda vez que la misma no es 
parte obligada conforme los contratos de mutuo que se pretenden 
ejecutar.  
 

1.2. INFORME con claridad la fecha de vencimiento de las obligaciones 
(entrega de vehículo o devolución de dinero dado en mutuo), como 
quiera que en el hecho segundo señaló que al término inicial pactado en 
20 días, se otorgó uno adicional de manera verbal de 60 días; sin 
embargo, en el hecho tercero, refiere que la fecha de entrega 
correspondería al 14 de abril de 2020.  

 
1.3. ACLARAR el motivo por el cual liquida intereses moratorios sobre la 

suma de $9.000.000,oo M/cte., cuando la obligación que aquí se ejecuta 
es de hacer (entrega).  

 

1.4. ALLEGAR el certificado de tradición del vehículo indicado en el contrato 
de mutuo allegado, con el fin de verificar el nombre del propietario.  

 
1.5. APORTAR poder para iniciar este proceso, en el que se deberá 

individualizar la parte demandada, pretensiones y clase de proceso 
como mínimo.  

 
1.6. ALLEGAR constancia del cumplimiento de la cláusula quinta del 

contrato de mutuo objeto de ejecución, esto es, el pago del 100% del 
contrato, a efectos de exigir la entrega del vehículo.  

 
1.7. ACLARAR si conforme cláusulas 2 y 6 del contrato de mutuo, el 

mutuario estaría obligado a restituir, tanto la suma dada en mutuo, esto 
es, $9.000.000,oo M/cte., y también un vehículo de especificaciones allí 
señaladas.  

 
1.8. INFORME: si lo aquí pretendido es la entrega de un vehículo de ciertas 

especificaciones, de ordenarse ésta, cómo se realizaría el traspaso del 
mismo, dado que ello no fue así acordado en el contrato objeto de 
ejecución, y como se sabe, la sola entrega de un automotor, no da la 
titularidad del mismo, requiriéndose la inscripción de un título en la 
oficina de registro de tránsito correspondiente (modo). 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuerde que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220077600 
 

Examinado el contenido de la demanda, se advierte que este Despacho no es 
competente para asumir su conocimiento, por las siguientes razones: 
 
La demanda fue dirigida contra la NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA; POLICÍA 
NACIONAL; DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL y la REGIONAL 
DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 7, con fundamento en un título ejecutivo 
complejo, compuesto, según el actor por:  
 

 
 
Siendo pertinente señalar que el servicio médico que dio lugar a la elaboración de la 
factura de venta, correspondió a una atención en urgencias, por lo que se descarta la 
prestación del servicio con fundamento en un contrato previamente suscrito entre las 
demandadas con la demandante MEDIFACA IPS S.A.S. (entidad privada), y en 
consecuencia, no hay lugar a dar aplicación a lo señalado en el artículo 104.6 del 
CPCA, por lo que el asunto corresponderá a la jurisdicción ordinaria civil.  
 
Ahora, sin bien se demandó a la NACIÓN y MINISTERIO DE DEFENSA y otras 
entidades, lo cierto es que delanteramente se advierte que no hay lugar a su 
vinculación y/o llamamiento a esta causa, con la ejecución de medidas cautelares que 
para dichas entidades podrían resultar lesivas, cuando es de pleno conocimiento que 
la atención de salud de los usuarios del sistema de salud de la Policía Nacional, está 
a cargo de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, conforme a lo 
establecido en el Decreto 1795 de 2000.  
 
Así las cosas, no es dable dar aplicación al numeral 9º del artículo 28 del C.G.P., como 
así lo solicitó la parte actora, sino al numeral siguiente, que a la letra señala:  
 

“Art. 28. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
(…). 10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad 
territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra 
entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 
respectiva entidad. 
 
Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 
sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas. (subraya y negrilla fuera 
del texto) 

 
 
En consecuencia, comoquiera que el domicilio de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL se encuentra en Bogotá, será en esa ciudad, a modo 
privativo, donde deba tramitarse el presente proceso, por lo que habrá que rechazarse 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

la demanda de la referencia, para ordenar que sea remitida a Reparto de los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  
 
En mérito de lo razonado, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR que este Juzgado no es competente para conocer de la demanda 

ejecutiva de la referencia.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se remita el presente proceso a reparto de los 
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
Previo las constancias pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220077900 
 

En atención a que por error humano se había dejado de notificar el mandamiento 

de pago del proceso de la referencia; reunidas las exigencias del artículo 82 del 

Código General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la 

acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, 

el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de AMOBLAR MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S, en 
contra de MARÍA ALEJANDRA GRATEROL VIDES y SANDRA 
MARCELA DÍAZ SALCEDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el Pagaré N° 5119. 

 
1.1. $1.610.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de 

diciembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado MANUEL FELIPE BELTRÁN VEGA 

como apoderado judicial de la demandante, conforme poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220078100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA el correo electrónico aportado por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar al demandado EDUAR EMIRO TELLEZ 
LOMBANA, el cual es: edwartellez73@gmail.com  
 

2. REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a las 
direcciones electrónicas de los demandados, ACREDITE el envío o cotejo de 
la totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la demanda.  
 
Nótese que en el correo enviado únicamente se hizo alusión a los 
documentos, pero no se ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para 
ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que 
dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.”, lo anterior so pena de no tener en cuenta la notificación 
allegada al plenario. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220078600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por BANCO BBVA, el 
cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220078600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado LUIS 

ALBERTO GÓMEZ TORRES, toda vez que el extremo activo no indicó 
correctamente desde cuándo se tiene por notificado, esto es, la notificación se 
entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”, conforme la Ley 2213 del 2022. 
 
Además, no ACREDITÓ el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Nótese que dentro de la notificación 
remitida faltan los anexos de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que dispuso “Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 

2. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se 
cumplen los presupuestos para dar aplicación al artículo 440 del CGP, toda vez 
que el extremo pasivo no ha sido vinculado. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220078800 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MISAEL CARO BURGOS  en contra de GRACIELA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero:  

  
Por la letra de cambio sin número, con fecha de vencimiento del 31 de enero de 
2021.  
 

1.1. $8.000.000,oo M/cte., por concepto de capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 01 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
Advertir que a la liquidación de crédito, se deberá dar aplicación al artículo 
1653 del C.C., respecto de los abonos efectuados e informados en el escrito 
de demanda, ($500.000,oo M/cte., el 28 de febrero de 2021 y $960.000,oo 
M/cte., el mayo de 2021.) 

 
1.3. Negar el reconocimiento y liquidación de intereses corrientes, comoquiera 

que los mismos no fueron pactados en la literalidad del título ejecutivo.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario.  
  

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia.  

 
5. ORDENAR la notificación de la parte demandada en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y/o artículo 291 y s.s. del C.G.P.  
 

6. RECONOCER personería a la abogada IVONNE LINETH BERNAL LAVERDE para 
actuar en representación de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder allegado.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220078800 
 

En atención al escrito que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora, para que previo a resolver sobre las medidas cautelares 

peticionadas, se sirva los dos números de matrículas inmobiliarias completos y la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a la que pertenece el señalado 

40704216.  

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220080000 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código General del Proceso, tras 
la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de RESOLUCIÓN DE CONTRATO instaurado 
por LUIS EDGAR TUNJANO MURCIA contra ORFILIA CIFUENTES VIVAS.  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días de 
conformidad con el artículo 369 ibídem. 
 

4. PRESTAR caución por la suma de $15.000.000.00 M/cte., previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
del artículo 590 ídem. 

 
5. RECONOCER personería al abogado JAVIER VARGAS SANDOVAL, para 

actuar en representación del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220080100 
 

De conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  proceso,  el  Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR por segunda vez la presente demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. APORTE documental que acredite la calidad de herederos 

determinados de JUAN JOSÉ CADENA GÓMEZ (q.e.p.d.), señores 
JUAN ANDRÉS CADENA ZAMBRANO, ROSA CADENA ZAMBRANO, 
YASMIN CADENA ZAMBRANO y MARCELA CADENA ZAMBRANO, o 
en su defecto informe el número de identificación para solicitar copia del 
registro civil de nacimiento a la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 

1.2. INDIQUE el motivo por el cual en el párrafo segundo de la demanda, 
señala desconocer la identificación, dirección de correo, ubicación y/o 
domicilio de los herederos determinados del señor JUAN JOSÉ 
CADENA GÓMEZ (q.e.p.d.), pero en el acápite de notificaciones brinda 
dirección y teléfono de estos.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuerde que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220080200 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE TENJO -COOPTEJO en contra 

deALEXANDER FERNANDO SÁNCHEZ NIÑO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Por el Pagaré N° 29949 

 

1.1. $87.517.045.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. $8.545.769.00 M/cte., por concepto de intereses corrientes incorporados en el título 

valor.  

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2022 y 

hasta que se verifique su pago total.  

 

Por el Pagaré N° 29977 

 

1.4. $4.687.293.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.5. $712.084.00 M/cte., por concepto de intereses corrientes incorporados en el título 

valor.  

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2022 y 

hasta que se verifique su pago total.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 

de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General Proceso. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

6. RECONOCER personería al abogado OSCAR IVÁN GARZÓN GUEVARA como 

apoderado judicial de la demandante, conforme poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220080300 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 390 ss del Código General del Proceso, tras 
la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO de RESCISIÓN DE CONTRATO 
POR LESIÓN ENORME instaurado por ANGIE DANIELA TRIANA SEGURA 
contra CLARA ALICIA PRIETO PRIETO y MARTHA ELVIRA PRIETO 
PRIETO  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal sumario conforme a lo previsto 
en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 391 ibídem. 
 

4. PRESTAR caución por la suma de $3.000.000.00 M/cte., previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 
artículo 590 ídem. 

 
5. RECONOCER personería al abogado JESÚS EDUARDO CORTÉS GÓMEZ, 

para actuar en representación del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220080500 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de MAYRA LUZ GUAYAMBUCO 

CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el Pagaré N° 31006493039 

 

1.1. $38.750.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 07 de septiembre de 2022 y 

hasta que se verifique su pago total.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 

de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General Proceso. 

 

6. TENER en cuenta que en auto previo, se reconoció personería al abogado 

FACUNDO PINEDA MARÍN como apoderado judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220080600 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el juzgado, 

DISPONE: 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, instaurado 

por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra 

ANDRÉS FELIPE ARISTIZABAL OCAMPO.  

 

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo automotor dado en 

garantía, bien de servicio PARTICULAR de placas JVT383, marca RENAULT,  

color GRIS CASSIOPEE, modelo 2021,  Línea SANDERO  de propiedad del 

señor  ANDRÉS FELIPE ARISTIZABAL OCAMPO identificado con C.C. 

1.144.152.004. 

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando lo 

dispuesto e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL y ser conducido 

a uno de los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la 

solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en la 

comunicación respectiva.  

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el traslado 

del vehículo automotor objeto de aprehensión a alguna de los parqueaderos 

referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero idóneo donde se 

preserve la integridad física del vehículo y comunicar inmediatamente a este 

Juzgado o al acreedor de la ubicación del vehículo objeto de detención. 

Secretaría proceda de conformidad y relacione en el comunicado el correo 

electrónico del acreedor y de su apoderado judicial, los cuales se encuentran en 

acápite de notificaciones del libelo de la demanda.   

 

5. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 

realizar su respectivo trámite. 

 

6. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e inmovilización 

termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una vez sea efectiva la 

aprehensión y entrega del vehículo automotor a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 

7. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la aprehensión e 

inmovilización del vehículo objeto de garantía, descargándose de la actividad del 

Despacho para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

8. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 

especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220080900 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.1. APORTAR la totalidad de los anexos y/o pruebas documentales enunciados 
en el escrito de demanda, como quiera que no fueron aportados los contratos 
de arrendamiento que servirán de título ejecutivo.  
 

1.2. OPTAR por el cobro de la cláusula penal o los intereses moratorios, como 
quiera que los conceptos son excluyentes, al ser ambos de naturaleza 
indemnizatoria. 
 

1.3. ALLEGAR poder otorgado por la demandante al abogado MAURICIO SIERRA 
MARTÍNEZ, comoquiera que el allegado se encuentra cortado en su texto.   

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través 
del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220081200 
 
Visto el escrito que precede, reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código 
General del Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la acción presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS JULIO 
ROMERO GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el Pagaré Nº 35015508639 
 

a. $48.259.362,oo M/cte., correspondiente a capital acelerado de la obligación. 
 

b. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima legal 
permitida fijada por la Superfinanciera, desde el 21 de septiembre de 2022 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 

c. $1.790.685,oo M/cte., por concepto de capital de cuotas causadas y no pagadas en los 
meses de febrero a septiembre de 2022.   
 

d. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima legal 
permitida fijada por la Superfinanciera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 
de cada cuota, y hasta que se verifique su pago total. 
 

e. $2.553.460 M/cte., por concepto de intereses corrientes de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de febrero a septiembre de 2022.  

 
Por la obligación No. 11443669 (tarjeta de credito) 
 

f.  $6.506.243,oo M/cte., correspondiente a capital de la obligación. 
 

g. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima legal 
permitida fijada por la Superfinanciera, desde el 03 de mayo de 2019, y hasta que se 
verifique su pago total. 

 

h. $214.136,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes incorporados en el pagaré 
objeto de ejecución.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número de  

matrícula inmobiliaria 156-140839 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos           de 
Facatativá. Por secretaría ofíciese como corresponda; Impóngase al interesado la carga 
del trámite del citado oficio 
 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título valor 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a circular, 
asimismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho así lo 
disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de 
cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 

6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículo 
291 y ss del C.G.P.  

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

7. RECONOCER personería a la abogada ISLE SORANY GARCÍA BOHÓRQUEZ  para 
actuar en representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220081500 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.1. APORTAR constancia del envío a CLOVER CENTER S.A.S. de la factura de 
venta FEVC3407.  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través 
del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220081800 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.1. ACLARAR el motivo por el cual en el escrito de demanda refieren que la 
demandada INVERSIONES MAXPRA S.A.S. tiene su domicilio en Facatativá, 
cuando según certificado de existencia y representación allegado, lo tiene en 
la ciudad de Bogotá.  
 

 
 

1.2. INFORME en qué documento o cómo quedó estipulado el lugar del 
cumplimiento de la obligación (pagar una suma de dinero).  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través 
del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083100 
 

Examinado el contenido y finalidad de la comisión, se advierte que este Despacho no 
es competente para su diligenciamiento, dada la especialidad de su materia, pues fue 
dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal de Facatativá, cuando se sabe que este 
Municipio tiene divididas sus especialidades en Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados Penales Municipales.  
 
Ahora bien, comoquiera que la comisión tiene como finalidad la recepción de 
indagatoria libre al señor SL.18 Daniel David Medina Vanegas por la presunta 
comisión del delito de deserción, con facultad inclusive de suscribir acta de aceptación 
de cargos de que trata el artículo 97 de la Ley 1765 de 2015, considera este Juzgado 
que la misma debería ser diligenciada por el Juez Penal Municipal de esta localidad, 
en virtud, se reitera, a la especialidad de lo comisionado, y con la finalidad de evitar 
nulidades futuras en el trámite subsiguiente a esa indagatoria.    
 
En mérito de lo razonado, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR que este Juzgado no es competente para diligenciar el Despacho 

comisorio de la referencia.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se remita la presente actuación a Reparto de los 
Juzgados Penales Municipales de Facatativá.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083300 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de ÚNICA INSTANCIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por JULIO CÉSAR PULIDO QUIÑONEZ contra 
TRINIDAD ORJUELA GARCÍA. 
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso VERBAL SUMARIO conforme a lo previsto 
en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y demás 
preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando las reglas 
establecidas en el artículo 384 ibídem.  

 
3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 

 
2. ORDENAR la notificación de la parte demandada en la forma prevista en la Ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y s.s. del C.G.P.  
 
4. RECONOCER personería a la abogada BLANCA EMMA TORRES PINILLA para 

actuar en representación de la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083400 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de MIBANCO S.A. en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL 
GUILLERMO CAJAMARCA (q.e.p.d.) y FRANCIA JISSELLE CASTRO 
CHAVARRO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el Pagaré N° 1097601 
 

1.1. $19.231.071.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 
permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 
demanda, esto es, 29 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 
a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y 292 del Código General Proceso. 

 
6. PONER en conocimiento que en este mismo Despacho se tramita sucesión 

intestada del señor MANUEL GUILLERMO CAJAMARCA (q.e.p.d.), bajo el proceso 
radicado No. 2021-1060, por lo que se le solicita a la actora, integrar en debida 
forma el contradictorio (herederos determinados).  
 

7. TENER en cuenta que en auto previo, se reconoció personería al abogado JOSÉ 
ÁLVARO MORA ROMERO como apoderado judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083500 
 

En atención a que por error humano se dejó de notificar el mandamiento de pago 
librado, reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y 
toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de OSCAR ALEJANDRO DÍAZ 
ACEVEDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el Pagaré N° 978190 
 

1.1. $14.706.663,58 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 
permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 
demanda, esto es, 29 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $8.202.721,80 M/cte., incorporado en el título valor por concepto de intereses 

corrientes, moratorios, prima de seguro y periodo de gracia.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 
a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y 292 del Código General Proceso. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO  para 
actuar en representación de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder allegado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de enero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083600 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. APORTE constancia de recibido de las facturas electrónicas objeto de 

ejecución por parte de la demandada CARROCERÍAS HARRY S.A.S. 
(artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015). 

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083800 

 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 11 de abril 
del 2023, acorde con el acuerdo realizado entre las partes procesales y de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220085000 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. APORTE avalúo catastral del año de presentación de la demanda (2022) 

del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-7405. 

Nótese que el aportado data del año 2021.  

 

1.2. APORTE certificado de tradición y libertad del predio distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 156-146462, a efectos de establecer si allí 

está inscrita la servidumbre que se pretende extinguir, con arreglo en lo 

señalado en la Escritura Pública No. 1733 del 06 de agosto de 2019. 

 
1.3. DIRIJA la demanda únicamente contra la titular de derecho real del 

predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-9645, esto 

es, GEORGINA GARCÍA DE LUGO. Lo anterior con fundamento en el 

artículo 376 del C.G.P. que a la letra señala:  

 
ARTÍCULO 376. SERVIDUMBRES. En los procesos sobre servidumbres se 
deberá citar a las personas que tengan derechos reales sobre los 
predios dominante y sirviente, de acuerdo con el certificado del registrador 
de instrumentos públicos que se acompañará a la demanda... (negrilla 
propia) 
 

A su turno, el artículo 665 del C.C., sobre derechos reales refiere:  

ARTICULO 665. <DERECHO REAL>. Derecho real es el que tenemos sobre 

una cosa sin especto a determinada persona. 

Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o 

habitación, los de servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. 

(negrilla propia).  

  Concretamente el artículo 880 del C.C. indica que:  

Se llama predio sirviente el que sufre el gravamen, y predio dominante el 

que reporta la utilidad. 

Con respecto al predio dominante, la servidumbre se llama activa, y 

con respecto al predio sirviente, se llama pasiva. (negrilla propia). 

 

En el asunto de marras, revisados los folios de matrículas inmobiliarias 

se encontró como servidumbre activa, la que se pretende extinguir 

dispuesta en anotación 21 del folio de matrícula inmobiliaria No. 156-

9645; sin embargo, la servidumbre de tránsito dispuesta en Escritura 

Pública No. 1733 del 06 de agosto de 2019, no corresponde a una 

servidumbre de tránsito activa, sino, como la anotación 24 del folio de 

matrícula mencionado lo señaló, como pasiva; por lo que no habría 

lugar a convocar al MUNICIPIO DE FACATATIVÁ.   

 

 
 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220089800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 1 de diciembre del 2022, así:  
 
1.1. $50.715.586. 00 M/Cte., correspondientes al valor total por el cual 

se diligenció el pagaré. 
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

 
2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la parte demandada 

junto con el auto que libró mandamiento de pago 
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220094300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el mandamiento de pago proferido el día 29 de noviembre del 
2022, así:  
 
1.1. 171.472,1302 UVR que equivalen al 28 de octubre de 2022 a la suma 

de $ 54.713.687,40 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la 
obligación. 

 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

 
2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la parte demandada 

junto con el auto que libró mandamiento de pago 
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220094400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
WILLIAM ORLANDO FARFÁN CUERVO, toda vez que el extremo activo no 
indicó correctamente desde cuándo se tiene por notificado, esto es, la 
notificación se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, conforme la Ley 2213 del 

2022. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220095700 

 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

ACLARAR el estado N. 065 del 2022, en el sentido de indicar que lo correcto de la 

casilla denominada “actuación” para el proceso enlistado en el número 95 

correspondiente a este expediente es: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO y no como 

quedó allí indicado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220095800 

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. CORREGIR el mandamiento de pago librado el día 9 de diciembre del 2022, así:  

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE TENJO 
“COOPTENJO” en contra de JESÚS ANDRÉS GÓMEZ GACHANCIPÁ por las 
siguientes sumas dinero.  
 
Por el Pagaré N° 323554. 

 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 
 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a los demandados junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          ¡ 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220096200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el mandamiento de pago proferido el día 1 de diciembre del 2022, 
así:  
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COOTRAFA en contra 
de LUIS MIGUEL CASTILLO TALERO y DIANA ELISABETH BELTRÁN 
CÁRDENAS por las siguientes sumas de dinero: 
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 
 
Cabe precisar que la demanda y el escrito de medidas cautelares esta 
errónea al indicar el apellido del demandado (CALERO). Sin embargo, en 
el pagaré que se ejecuta se verifica el nombre correcto del extremo pasivo 
(TALERO).  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220096500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR el embargo solicitado por la apoderada de la parte activa, por cuanto los 
procesos ejecutivos de garantía real están respaldados por el bien inmueble 
hipotecado y para el presente proceso ya fue decretada la medida cautelar sobre 
el inmueble objeto de la Litis.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 002 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 20 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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